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Acordar las prevenciones y aplicar los apercibimientos correspondientes, cuando se advierta que la queja o 

denuncia no contiene /os requisitos legales; 

g) Proponer a la Comisión de Quejas y Denuncias las medidas cautelares que correspondan; 

h) Ordenar el emplazamiento del presunto infractor; 

i) Ordenar la práctica de las diligencias que resulten necesarias para el esclarecimiento de los hechos; 

j) Acordar sobre la admisión, preparación y desahogo de las pruebas; 

k) Acordar el cierre de la instrucción; 

/) Remitir a la Comisión de Quejas y Denuncias /os proyectos de resolución de los procedimientos ordinarios, así 

como de los relativos a la adopción de medidas cautelares, así como apoyar a la Secretaría Ejecutiva para la 

emisión de las medidas de protección correspondientes en los procedimientos relacionados con violencia 

política contra las mujeres en razón de género, competencia del Instituto; 

m) Emitir los acuerdos y oficios necesarios para dar trámite a las diligencias relativas a los procedimientos 

sancionadores; 

n) Habilitar a /os servidores públicos de la unidad para el desahogo de las audiencias en los procedimientos 

sancionadores: 

o) Proponer al Secretario Ejecutivo las políticas y los programas de la unidad a su cargo; 

p) Proponer al Secretario Ejecutivo la estructura de la unidad a su cargo, conforme a las necesidades del servicio; 

q) Formular el anteproyecto de presupuesto de egresos de la unidad a su cargo; 

r) Acordar con el Secretario Ejecutivo Jos asuntos de su competencia; 

s) Turnar en forma inmediata al Tribunal de Justicia Electoral los expedientes completos de los procedimientos 

especiales sancionadores; 

t) Supervisar el desempeño de las funciones de los seNidores públicos de la unidad a su cargo: 

u) Vigilar que, en los asuntos de la competencia de la Unidad a su cargo, se dé cumplimiento a /os ordenamientos, 

criterios y demás disposiciones normativas que resulten aplicables; 

v) Supervisar que el personal a su cargo conduzca sus acciones y conductas observando las disposiciones del 

marco jurídico aplicable, además de prestar rectitud y confidencialidad, de la información y asuntos de los 

conozcan, y a no utilizarla en beneficio propio o de intereses ajenos; 

w) Remitir al Instituto Nacional Electoral las quejas y denuncias que se reciban, cuando /os hechos denunciados 

versen sobre propaganda en radio y televisión, y fiscalización electoral; . 

x) Mantener actualizados y en orden /os archivos, documentos y demás información bajo su resguardo, 

disponiendo lo necesario para su preservación, y 

y) Aplicar la perspectiva de género, la igualdad sustantiva, no discriminación y el reconocimiento de los derechos 

político electorales de las mujeres en la tramitación, sustanciación y, en su caso, resolución de los 

procedimientos sancionadores, y 

z) Las demás que le confiera el Consejo General, el Secretario Ejecutivo, la Ley Electoral y demás disposiciones 

aplicables. 
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Dicho lo anterior, cabe destacar que en esencia las atribuciones y funciones que desarrollará la persona 

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso, son de sustanciación de procedimientos especiales y 

ordinarios sancionadores, emisión de acuerdos, desahogo de audiencias, supervisión, actualización, 

aplicación de perspectiva de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la resolución de 

procedimientos, participación en sesiones, emisión de convocatorias, entre otras. 

b) Valoración curricular 

En cumplimiento al párrafo 3 del artículo 24 del Reglamento de Elecciones, las y los consejeros electorales 

del Consejo General, realizaron una entrevista y valoración curricular de la ciudadana propuesta para ser 

designada en el cargo de Titular de la Unidad de lo Contencioso. Cabe señalar, que la entrevista de mérito 

se llevó a cabo el 4 de enero de 2021 , tal y como se desprende del antecedente 5 del presente dictamen. 

La valoración curricular se efectuó atendiendo a la información que la ciudadana propuesta proporcionó, esto 

es, con los datos que refirió y la documentación que acompañó, desprendiéndose de la misma lo siguiente: 

Formación y/o 

Valoración curricular 

• Licenciatura en Derecho por la Universidad Autónoma de Baja California. 

• Especialidad en Justicia Electoral, modalidad virtual en la Escuela Judicial Electoral del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Trayectoria Académica • Maestría en gestión electoral por la Universidad de San Martín, Argentina. 

• Maestría en Derecho Electoral con orientación profesional, modalidad no escolarizada 

Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Asesora adscrita a la ponencia del Magistrado José Luis Vargas Valdez en la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del 16/02/2018 al 15/12/2018. 

• Secretaria de Estudio y Cuenta del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California del 

09/10/2015 al 09/02/2018. 

Trayectoria profesional • Secretaria de Estudio y Cuenta de la Sala Regional correspondiente a la primera 

circunscripción en Guadalajara, Jalisco del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial de 

la Federación del O 1/01/2015 al 15/08/2015. 

• Secretaria de Estudio y Cuenta Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial de Baja 

California del 02/05/2013 al 12/12/2013. 
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Participación en 

actividades cívicas y 

sociales 

Experiencia en materia 

electoral 

Valoración curricular 

• Secretaria Auxiliar Regional Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación del 16/08/2012 al 15/02/2013 

• Auxiliar jurídico de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Baja 

California del 16/09/2011 al 31/07/2012. 

• Auxiliar de Consejeros Electorales de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral en Baja California del 01/02/2009 al 31/08/2009. 

• Publicación del artículo "La Justicia Electoral en América Latina" Revista Voces Electorales 

(julio-diciembre 2015) 

• Auxiliar de Consejeros Electorales de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal 

Electoral en Baja California del 01/02/2009 al 31/08/2009. 

• Auxiliar jurídico de la 03 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Baja 

California del 16/09/2011al31/07/2012. 

• Secretaria Auxiliar Regional Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación del 16/08/2012 al 15/02/2013 

• Secretaria de Estudio y Cuenta de la Sala Regional correspondiente a la primera 

circunscripción en Guadalajara, Jalisco del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California 

del 01/01/2015 al 15/08/2015. 

• Secretaria de Estudio y Cuenta del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California del 

09/10/2015 al 09/02/2018. 

• Asesora adscrita a la ponencia del Magistrado José Luis Vargas Valdez en la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del 16/02/2018 al 15/12/2018. 

• Secretaria de Estudio y Cuenta del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California (T JEBC) 

desde 2018 hasta la actualidad. 

\~ Con base en la información anterior, cada una de las consejeras y consejeros electorales del Consej<\ 

General realizó una valoración curricular del expediente de la C. Karla Giovanna Cuevas Escalante, 

obteniéndose los siguientes resultados: 
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í 
J Evaluación Individual de los Consejeros y Consejer!s i E.valuación 

Entrevista ~----.----- -- - ---i 1 2 3 ! 4 5 ¡ 6 

' 
7 Fin al 

Historia profesional y laboral A A A A A A A A 

Participación en actividades 
NA NA NA NA NA A A NA 

cívicas y sociales 

Experiencia en materia 
A A A A A A A A 

electoral 

A= Acredita 1 NA= No acredita 

Así las cosas, de la documentación proporcionada por la C. Karla Giovanna Cuevas Escalante para ocupar 

el cargo de titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso, y derivado de los resultados vertidos por las y los 

consejeros electorales, se desprende que su trayectoria y formación profesional son un valor fundamental y 

soporte para fortalecer la imparcialidad, independencia y profesionalismo que demanda la función electoral, 

pues demuestra que está familiarizada con los valores democráticos constitucionales. 

e) Aspectos relevantes de la entrevista 

Por lo que toca a la entrevista realizada por las consejeras y consejeros electorales, la misma se llevó a cabo 

mediante el uso de las tecnologías de la información, tuvo una duración de 46 minutos y en ella se midieron 

los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a 

través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo e 

integridad; competencias gerenciales que resultan indispensables para ocupar un cargo de titular de área 

ejecutiva de dirección o unidad técnica dentro del Instituto Electoral. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos y 

el comportamiento que asumió o asumiría ante esos hechos. Es decir, a través de la entrevista se 

identificaron las habilidades y aptitudes de la C. Karla Giovanna Cuevas Escalante, concretamente el 

desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación 

que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de relación que ha sostenido 

con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha 

relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la 

persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo de alto desempeño. 

> X 31 



t!~~ Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó la C. Karla Giovanna Cuevas Escalante 

durante el desarrollo de su entrevista, se pudo apreciar que la aspirante dio contestación a cada uno de los 

cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue puntual y precisa en sus intervenciones. 

El instrumento utilizado para asentar los resultados de la entrevista fue una cédula individual elaborada por 

esta Comisión que fue requisitada por cada consejera o consejero electoral; con base en estas cédulas, se 

conformó una cédula integral que concentra los resultados de la entrevista, misma que a continuación, se 

describe: 

Evaluación Individual de los Consejeros y Consejeras Evaluación 
Entrevista ~ 

1 2 3 4 5 6 7 Final 

Apego a los principios rectores A A A A A A A A 

a) Liderazgo A A A A A A A A 

b) Comunicación A A A A A A A A 

c) Trabajo en equipo A A A A A A A A 

d) Negociación A A A NA A A A A 

e) Profesionalismo A A A A A A A A 

A = Aqredita 1 NA= No acredita 

Es menester señalar, que la entrevista fue grabada en video, y en atención al principio de máxima publicidad 

que rige la función electoral se transmitió en tiempo real en el portal de internet del Instituto Electoral, y puede 

ser consultada en el portal de internet y en el canal de YouTube del propio Instituto Electoral. 

d) Consideración de criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo 

En el mismo orden, se precisa que el artículo 24, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones, dispone que 1 

propuesta que.formÚle la Consejera o Consejero Presidente, estará sujeta a la consideración de los .criterio 

de imparcialidad y profesionalismo, los cuales deben ser entendidos como: 

a) Imparcialidad: Aptitud para vigilar de manera permanentemente el interés del bien común por encima de cualquier 

interés personal o individual, y 

b) Profesionalismo: Aptitud para realizar la función encomendada de acuerdo a los principios que rigen la materia 

electoral y con base en valores éticos; estos se consideran satisfechos en atención a la valoración de los datos 

curriculares y constancias que se acompañan. 
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Ello es así, puesto que la información obtenida a través de los medios mencionados se desprende, entre 

otras cuestiones, que la profesionista propuesta no ha ocupado cargo alguno de dirección partidista, no ha 

sido candidato a cargo alguno de elección popular; no se ha desempeñado en alguna dependencia pública 

de gobierno federal o entidad federativa en algún cargo prohibido por la normativa correspondiente. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. Karla Giovanna Cuevas Escalante en caso de resultar 

designada como Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso garantizaría estos criterios de imparcialidad 

y profesionalismo, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos y aptitudes para cumplir con las funciones inherentes a! cargo, apegada a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, austeridad y paridad que 

rigen la función pública electoral. En tal virtud, se evidencia que la ciudadana propuesta tiene los 

conocimientos, capacidades y competencias para desempeñar el cargo. 

VII. Dictamen de la Comisión. Que, en mérito de lo expresado, y después de haber analizado la trayectoria 

profesional y laboral, así como la compulsa entre la información contenida en el currículum vitae y las 

constancias que obran en el expediente de la C. Karla Giovanna Cuevas Escalante, se encuentran los 

elementos de convicción suficientes para que esta Comisión tenga por acreditados los requisitos legales, los 

conocimientos necesarios, así como la experiencia profesional suficiente para ser designada como Titular de 

la Unidad de lo Contencioso. 

Lo anterior es así, pues de su trayectoria académica se desprende una sólida formación y constante 

actualización tanto en materia de perspectiva de género, derechos humanos, así como en el ámbito electoral. 

Asimismo, de su currículum se advierte que la C. Karla Giovanna Cuevas· Escalante se ha desempeñado 

en diversos cargos públicos, como ya expuso previamente, los cuales guardan una estrecha relación con las ~ 

actividades que debe ejecutar la Unidad Técnica de lo Contencioso. De igual manera, debe destacarse que 

se ha preocupado por mantenerse actualizada en lo que respecta a la materia de lo contencioso electoral al 

realizar los siguientes cursos y diplomados en materia de análisis y valoración de la prueba en materia 
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y elaboración de sentencias con enfoque en derechos político-electorales, medios de impugnación en 

materia electoral; así como nulidades en materia electoral. . 

En tal sentido, esta Comisión concluye que la C. Karla Giovanna Cuevas Escalante cuenta con los 

conocimientos, capacidades y competencias para ser designada en el cargo de Titular de la Unidad Técnica 

de lo Contencioso, apegada a los principios rectores de la función electoral, pues cumple con las exigencias 

siguientes: 

a) Cuenta con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar el cargo, tiene grado de licenciatura en Derecho 

y otros estudios de especialización; 

b) Tiene los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeño del cargo; 

e) Posee la capacidad y aptitudes para desempeñar el cargo, y 

d) No está impedida para desempeñar el cargo, ya que además de haberse acreditado el cumplimiento de los 

requisitos legales, no cuenta con pena o sanción que la inhabilite para desempeñar el cargo. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, la Comisión respetuosamente somete a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección, los siguientes: 

P U N T O S R E S O L U T 1 V O S: 

PRIMERO. La C. Karla Giovanna Cuevas Escalante reúne los requisitos legales y el perfil idóneo pa~ 
ocupar el cargo de Titular de la Unidad de Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Estatal Electora .-

de Baja California, de conformidad con lo expuesto en el presente Dictamen. En consecuencia, resulta 

susceptible de ser designada por el Consejo General en el cargo referido. 

SEGUNDO. En caso de resultar designada por el Consejo General la persona señalada en el resolutivo 

PRIMERO del presente Dictamen, remítase copia certificada del presente al Instituto Nacional Electoral por ·~ 
conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, junto con copia 

certificada del nombramiento que se le expida, para los efectos legales conducentes. 
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TERCERO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional dentro del término señalado 

en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los ocho 

días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomíae Independencia 

de los Organismos Electorales" 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS V ASUNTOS JURÍDICOS 

SECRETARIA TÉCNIC 
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